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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. San José de las Matas, R. D. 

Al Honorable 
Senado de la República , 
Santiago , R . D. 

Señores senadores: 

Agosto 17 de 1932 . 

Destinado a poner cese a la anomalía de 
que en ciertos ca.sos los honorarios legales de 
los Directores de Registro y Conservadores de Hi­
potecas sean excesivamente de mayor cuantía que 
los derechos fiscales a percibir por la transcrip­
ción de determinados actos de traslación de pro­
piedad inmobiliar , el Poder Ejecutivo os remite 
el anexo proyecto de ley para que, cumplidas las 
formalidades constitucionales , sea convertido en 
ley de la República . 

Por otra parte observareis , Señores Sena­
dores , que con la adopci ón del referido proyecto 
se ~abilitan nuevos i ngresos para los munic i pios , 
menesterosos de la nrotecci6n del Estado . 

rrj .-

\E "-A.[ , 
lt 



' ~ i 
~ ¡ ! 1 

\ 

Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

"-F \ >O 

Articulo 1 .- A partir de la publicación de la presente , 
los Conservadores de Hipotecas percibirán, 
como honorarios por las transcripciones de 
títulos traslativos de propiedad inmobiliar , 
instrumentados con anterioridad á la publi­
cación de la ley No . 190 . de fecha 18-de Sep­
tiembre de 1931, solamente el 50% - cincuenta 
por ciento- de los honorarios que les acuerda 
la ley de la materia; debiendo depositar el o­
tro 50% - cincuenta por ciento- de dichos ho­
norarios, en la correspondiente Tesoreria Mu­
nicipal á título de entrada municipal . 

Articulo 2 .- La ley No. 309 de fecha 2 3 de Marzo de 1932 
prorrogando el término para transcribir los 
actos de traslación de propiedad anteriores 
á la publicación de la ley No. 190, de fecha 
18 de Septiembre de 1931, surtirá sus efectos 
de prórroga hasta el 31 de Diciembre del año 
en curso. 

DADA, etc . etc . , 
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"' CAIV ~A Dt:. DIPUTADOS t · oe LA 

,.,. ~ EPUBLICA DOMINICANA 
Santiago , 2? de Setiembre 1932. 

PRESIDENCIA 

Señor 
Presidente del Hon. Senado , 
SANTIAGO o-

Señor Presidente:-

Al acusar a Udo _rec ibo de su atento 
oficio Núml . 1046, fechado el 31 de Agosto de 1932 , 
remisorio del proyecto de ley que establece los ho­
norarios ~ue deben percibir los Directores de Re­
gistros y Conservadores de Hipotecas, pláceme par­
ticiparle ~ue dicho proyecto fué aprobado por la cá­
mara que me honro en presidir y enviado al ~der Eje­
cutivo para los fines constitucional es . 

ALV 

Con toda consideraci6n, 

Dios, Patria y Libertad. 

e:--:: _,, 
Miguel Ange l Roca ; 

Presidente de la cámara de Diputados . -


	expediente_1392_0001
	expediente_1392_0002
	expediente_1392_0003
	expediente_1392_0004
	expediente_1392_0005
	expediente_1392_0006
	expediente_1392_0007
	expediente_1392_0008

